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Resolución

No 066/2019

Las Pied¡as, 06 de Ma¡zo de 2O19.-

VISTO:.Que se deben aprobar los gastos a la empresa GMZ SRL RUT:. 217'7Z35}OOO17, pot la
compra de 2 caños corrugados de 500, que se¡án utilizados paÉ obra en bario Campistegui, dicho
gasto se rcalizará por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal.

CONSIDERANDO:

I) Que la Empresa cumple coll los apo es necesarios de BpS, DGI y esta registrado en RUPE.

ID Que dicho gasto estaía dentro del proyecto 11.1 Mejora de espacios públicos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MI'NICIPAI DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

, Au,od11r-l qsjo de $20.000 (veinte mil pesos Uruguayos) itrcluidas comisiones bancarias,
a la empresa GMZ SRL RUT: 2177235900017, por la compri de 2 caños corrugados de 500, que
serán utilizados para obÉ en baÍio Campistegui. El gasto si realizará por el Fondo Incentivo para
la Gestión Municipal, co[espondiente al proyecto 11.1 Mejora de espacios públicos.

Acta No 010/2019

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y participación Ircal, Tesorería v a la Dir. De RecuNos
Financieros.
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